
Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), 17 de Enero de 2014 

Señor 

Roberto Israel Díaz Noboa 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
CHRISROCA CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de cinco años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 
compañía. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Octavo Suplente del Cantón Guayaquil, Ab. Pedro 

Enríquez León, el 4 de Noviembre de 2.013, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan) el 7 de 

Enero de 2.014. 

Muy atentamente, 

Carios Alberto Díaz Noboa 

Secretario Ad-hoc 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
CHRISROCA CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 

Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), 17 de Enero de 2.014. 

DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original. 

12 FEB 2014     

  

    

Guayaquil 

  

Ab. Hari nica Zúñiga Rendon 
«, Notaria Trigésima Quinta 

del Cantón Guayaquil 

  
 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Alfredo Baquerizo Moreno “Jujan” 
Calle 6ta av. 16 de Febrero y José Domingo Delgado 

Número de Repertorio: 2013 - 2 
    

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
ALFREDO BAQUERIZO MORENO (JUJAN), certifica que en esta fecha se inscribió 
(eron) el (los) siguiente (s) acto(s): 
1.- Con esta fecha veinte y nueve de enero del Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro MERCANTIL de tomo 1 de fojas 35 a 42 
con el número de inscripción 2 celebrado entre: [COMPAÑÍA CHRISROCA CIA 
LTDA,, en calidad de COMPAÑIA], [DIAZ NOBOA ROBERTO ISRAEL en 
calidad de GERENTE GENERAL]. 

Ab. Kléber León Rugel 
Registrador de la propiedad 

    
 


